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1. Introducción 

El sistema electrónico Buenos Aires Compras es una herramienta de apoyo 

en la gestión de Compras y Contrataciones que llevan adelante las entidades 

gubernamentales, permitiendo la interacción de los compradores, 

proveedores y la comunidad. 

El portal Buenos Aires Compras es un sistema uniforme, eficiente y 

transparente, que funciona apoyado en un marco regulatorio. 

Este material describe los pasos para efectuar la inscripción. 

La presentación de la documentación será cargada en el formulario de pre 

inscripción y se podrá llevar un seguimiento sobre la evaluación 

correspondiente. 

El acceso se realiza a través de la página web buenosairescompras.gob.ar 

  

https://buenosairescompras.gob.ar/
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2. Alcance 

Este documento incluye las siguientes funcionalidades: 

• Procedimiento de inscripción 

• Carga de documentación 

• Inscripción de usuario extranjero/Registro Limitado Simplificado 
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3. Inscripción Proveedores Nacionales 

Para realizar la inscripción, ingresar a la página principal del portal Buenos 

Aires Compras. 

 

Se selecciona la opción Soy proveedor o el menú Proveedores y se accede 

a la siguiente pantalla. 
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Seleccionar la opción Inscripción proveedores Nacionales y completar el 

formulario de Pre Inscripción. 

 

Previo a realizar la inscripción es importante tomar conocimiento sobre el 

Procedimiento de inscripción, presionando las palabras subrayadas en 

color azul o ingresando al menú Instructivos y se visualizan los pasos a 

seguir. 
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Además, se debe consultar la documentación a adjuntar, conforme el tipo 

de personería. 



 

 

BAC – Proveedores – Inscripción de usuarios 

8 

 

Una vez que se toma conocimiento del procedimiento y de la 

documentación a presentar, iniciar la inscripción en el sistema. 

Presionar el botón  y seleccionar el tipo de 

personería a inscribir. 
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4. Formulario de pre inscripción 

4.1 Paso 1 – Inicio de la inscripción 

 

Según el tipo de personería seleccionada, el formulario habilita una serie de 

campos específicos y obligatorios. 

En este caso, realizaremos la pre inscripción de una sociedad de hecho. 
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Se completan los siguientes campos de ingreso obligatorio: 

• Razón Social 

• Número CUIT: si ya se encuentra ingresado, se informa que el CUIT 

está registrado en el sistema. 

• Correo Institucional 

• Código de validación 

Una vez que se carga la información, relacionada al paso 1, presionar el botón 

 y se accede a la pantalla conformada por 5 pasos. A medida que 

se completan, figuran en color verde. 

 

 

Cuando se completan los datos de la pantalla anterior, BAC envía de manera 

automática un mail al correo institucional ingresado, en donde indica el 

número de trámite que se genera. 

En el caso de postergar la carga del formulario de preinscripción, se puede 

guardar la información y volver a ingresar cuando lo necesite. 

Para continuar con la carga, dirigirse al formulario de pre inscripción, 

completar el tipo de proveedor, razón social, CUIT, correo institucional y 

código de validación. 

Se visualiza un mensaje de alerta: 
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Al presionar el botón , se solicita el número de trámite y permite 

continuar con la carga de la información.  

Este número de trámite es válido sólo hasta que se confirme la 

preinscripción. 

 

Al presionar el botón , BAC no guarda la información anteriormente 

ingresada y se debe iniciar la carga nuevamente. 

Por otro lado, al ingresar directamente desde el link que envía el sistema 

automáticamente al correo institucional, se accede a la pantalla de 

preinscripción para completar nuevamente el tipo de proveedor, razón 

social, número CUIT, correo institucional y código de validación. 
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4.2 Paso 2: Información básica y domicilio 

 

Se completan los siguientes campos de ingreso obligatorio: 

Recuadro Ingresos Brutos/Convenio Multilateral 

Número de IIBB/Convenio Multilateral: cargar el número de inscripción. 

Recuadro Constitución 

Lugar: se completa el domicilio de constitución de la sociedad de hecho. 

Fecha: se ingresa el día, mes y año. 

Recuadro Organismo público inscripto 

Numero de inscripción: cargar el número de inscripción. 

Organismo: campo de texto libre, obligatorio. 

Provincia: se selecciona la provincia correspondiente. 
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Recuadro Domicilio legal 

País: desplegar la flecha invertida y elegir la opción correspondiente. 

Provincia: desplegar la flecha invertida y elegir la opción correspondiente. 

Partido: desplegar la flecha invertida y elegir la opción correspondiente. 

Localidad: desplegar la flecha invertida y elegir la opción correspondiente. 

Calle: ingresar el nombre de la dirección. 

Número: ingresar la altura de la dirección. 

Piso: campo numérico, no obligatorio. 

Departamento: campo numérico, no obligatorio. 

Código postal: campo numérico. 

Número de teléfono: campo numérico. 

Número de teléfono alternativo: campo numérico, no obligatorio. 

Número de Fax: campo numérico, no obligatorio. 
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Recuadro Domicilio constituido en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

En el caso de poseer el domicilio legal en la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires, tildar el check box  y se completan los campos de 

ingreso obligatorio de manera automática, sin posibilidad de modificar la 

información. 

 

Recuadro Otra figura con participación estatal y/o entidades públicas no 

estatales 

Se presiona Si o No. 

Una vez ingresados todos los datos obligatorios, presionar sobre el botón 

 para completar el paso 3. 

4.3 Paso 3: Personales legales 

 

Se cargan los siguientes campos de ingreso obligatorio: 
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Recuadro Administrador legitimado 

Será la persona que utilizará BAC en representación del proveedor y se 

encargará de interactuar jurídicamente en materia de compras y 

contrataciones con el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Para ingresar el usuario administrador legitimado, se presiona el botón 

 

Se visualiza una ventana emergente y se deben cargar los siguientes 

campos (tener en cuenta que se carga sólo un administrador legitimado por 

empresa). 

 

Tipo: se selecciona Apoderado o Representante legal. 

Nombre 

Apellido 
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Sexo 

Fecha de nacimiento: se ingresa día, mes y año. 

Tipo documento: seleccionar si es CI, DNI, LC, LE o Pasaporte. 

Número documento: campo numérico. 

Número de CUIT: campo numérico. 

Nombre de usuario: se recomienda que sea alfanumérico para evitar que ya 

exista en la base de datos. 

Correo electrónico: no es posible ingresar un mismo mail para más de un 

usuario y será la vía de comunicación oficial. 

Recuadro Domicilio legal 

País: desplegar la flecha invertida y elegir la opción correspondiente. 

Calle 

Número 

Código postal 

¿Tiene monto máximo para ofertar?, en el caso de oprimir SI, se habilita el 

campo monto límite por oferta para ingresar el importe. 

Una vez completos todos los campos, presionar el botón  y queda la 

información ingresada. 

En la columna de acciones, se puede editar y/o eliminar. 
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Recuadro Composición Societaria y/o Autoridades/Miembros 

 

Se ingresan los socios y/o autoridades presionando el botón 

 

Se visualiza una ventana emergente, se completa el tipo de persona y si la 

persona es física se cargan los siguientes campos: 

Nombre 

Apellido 

Sexo 

Tipo documento: seleccionar si es CI, DNI, LC, LE o Pasaporte. 

Número de documento: campo numérico. 

Cargo: seleccionar si es Presidente, Vicepresidente, Director, Vice Director, 

Socio Gerente, Socio, Gerente, Tesorero, Protesorero, Secretario, 

Representante Legal, Síndico, Director Suplente, Vocal Titular, Vocal 

Suplemente, Decano u otro. 

Estado civil: seleccionar si es soltero/a, casado/a, divorciado/a o viudo/a. 
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En el caso de ser una persona jurídica, se seleccionar si es nacional o 

extranjera. 

Si es jurídica nacional se completa la razón social. 

 

Si es jurídica extranjera se completa la razón social como campo obligatorio. 
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Una vez cargados los campos de ingreso obligatorio, presionar el botón 

. En el recuadro acciones se puede editar y/o eliminar. 

 

En el caso de necesitar ingresar personas legales (apoderado o 

representante legal), el sistema brinda la opción mediante el menú 

, presionando sobre el mismo se habilita la pantalla de 

carga. 
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Una vez ingresados todos los datos obligatorios, presionar sobre el botón 

 para completar el paso 4. 

Si se quiere volver al paso anterior, presionar el botón  y se solicita 

guardar la información. 

 

Al presionar el botón , guarda los datos ingresados hasta el momento 

y retorna a la pantalla anterior. Si se presiona el botón  se vuelve al 

paso anterior y las últimas modificaciones no se guardan. 

Nota: se puede utilizar en todos los pasos de la Pre Inscripción. 

4.4 Paso 4: Documentación y Declaraciones Juradas 
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Se carga la documentación dependiendo el tipo de proveedor seleccionado 

en el paso 1. Toda la información será evaluada por el Centro de Atención a 

Proveedores (CAP) y el Registro Informatizado Único y Permanente de 

Proveedores (RIUPP). 

Se visualiza la descripción del documento, solo es válido la extensión PDF y 

acepta hasta 100MB por documento. 

La documentación obligatoria se visualiza con el asterisco rojo. 

El formulario permite avanzar y retroceder entre el paso 2 Información 

básica y domicilio y el paso 5 Rubros licitatorios para tomar conocimiento de 

todos los datos y/o documentación necesarias para completar la pre 

inscripción. 

En el caso de querer dirigirse al paso 6 Confirmación de la pre inscripción, 

todos los datos obligatorios de los pasos anteriores deben estar completos 

 

Para subir los archivos, presionar el botón  y se abre una 

ventana emergente del escritorio de la computadora. 
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Se selecciona el archivo, se presiona el botón , se carga el 

documento y se acciona el botón . 

En la columna de acciones se muestra el nombre del documento, con 

opción de visualizar y/o eliminar. 

 

El procedimiento se repite para todos los documentos solicitados de manera 

obligatoria. 

Recuadro Declaración jurada 
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La información de la declaración jurada se pre carga con los datos que se 

fueron completando en los pasos 1 y 2. 

Para aceptarla tildar el check box . 
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Recuadro Categorización del tamaño de la empresa 

¿Considera su empresa como una pequeña o media empresa (PYME)?: en 

el caso de presionar Si, se ingresa el certificado y se selecciona si el tipo de 

PyME es pequeña, mediana o micro. 

 

Recuadro Otra Información 

¿Su empresa cuenta con personas con discapacidad?: en el caso de 

presionar Si, se ingresa el certificado. 

Una vez completos todos los datos obligatorios, presionar sobre el botón 

 para cargar el paso 5. 

4.5 Paso 5: Rubros licitatorios 
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Se puede seleccionar los rubros de la empresa de dos maneras: 

• Buscador por rubro y grupo: se presiona la flecha y se brinda una lista 

con todos los rubros. Dependiendo el seleccionado se habilitan los grupos 

existentes. 

 

Para consultar como está conformado el catálogo se presiona el botón 

. 

 

• Búsqueda por producto: presionando sobre el recuadro, se accede a 

la siguiente opción: 
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Se puede buscar por descripción del producto o código de ítem. 

Al ingresar una palabra y presionar el botón , se visualizan los resultados. 

 

Se agregan los productos haciendo click en el check box de cada uno y para 

ingresarlos presionar el botón . 

Se visualizan todos los rubros y clases seleccionadas. 
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En el campo actividad se deberá indicar con precisión la actividad realizada 

en relación a la clase del renglón seleccionado. El sistema acepta un máximo 

de 150 caracteres y no es obligatorio. 

En el caso de querer eliminar un renglón, se selecciona el correspondiente y 

se presiona el botón . 
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Recuadro Constancia de IIBB 

¿La empresa es exenta de Ingresos Brutos?: en el caso de seleccionar Si, 

se adjunta el certificado de exención, se acepta bajo Declaración Jurada y se 

ingresa la normativa correspondiente justificando porque la empresa se 

encuentra exenta de IIBB. 

En el caso de seleccionar No, solo se agrega la Constancia de IIBB. 
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Recuadro Constancia de AFIP 

Se adjunta la constancia correspondiente. 

Para subir el archivo, presionar el botón  y se abre una ventana 

emergente del escritorio de la computadora. 

 

Se selecciona el archivo, se presiona el botón , se carga el 

documento y se acciona el botón . 

En la columna de acciones se puede visualizar y/o eliminar. 

 

En el caso de haber ingresado al menos una clase del rubro Salud, se habilita 

la carga del Certificado de Salud, podrán cargarse varios documentos y al 

menos uno será obligatorio. 
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Recuadro Declaración Jurada 

Se acepta que los rubros/clases son los que desea comercializar con el 

Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Se presiona el check box 

. 

 

Una vez ingresados todos los datos obligatorios, presionar sobre el botón 

 para completar el paso 6. 

4.6 Paso 6: Confirmación de la pre inscripción 

Se corroboran todos los datos ingresados en el formulario. 
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BAC – Proveedores – Inscripción de usuarios 

32 
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Una vez visualizados todos los recuadros, se presiona el botón  y se 

informa tal circunstancia. 

 

Al confirmar el formulario de pre inscripción, el sistema envía un correo 

electrónico al Administrador Legitimado para revalidar la dirección de 

correo de este usuario. 

En BAC se visualiza el mensaje informando que el proveedor ya se encuentra 

preinscripto/preregistrado. 

  

Hasta no confirmar el correo electrónico, el trámite queda en estado 

guardado y el usuario inactivo. 
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El link de confirmación estará disponible solo por 24hs desde el momento 

en que se envió el correo. Una vez finalizado ese tiempo, el proveedor deberá 

realizar el formulario de Preinscripción nuevamente junto al número de 

trámite que posea. 

Una vez confirmada la dirección por parte del Administrador Legitimado, se 

recibirá un mail con el usuario y la contraseña alfanumérica para ingresar 

por primera vez a BAC. 

El trámite pasa a estado terminado, el formulario de pre inscripción a estado 

pre inscripto y se genera una nueva versión del trámite en estado enviado. 

En este momento, el CAP y el RIUPP realizarán las evaluaciones 

correspondientes sobre la documentación ingresada en el formulario de pre 

inscripción para aprobar o rechazar el trámite. 
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5. Registro para proveedores extranjeros 

Si la empresa a pre-registrar está radicada en el exterior 

Se selecciona la opción Soy proveedor o el ítem de menú Proveedores y se 

accede a la siguiente pantalla. 

 

Se presiona el botón Registración proveedores Extranjeros y se visualiza la 

pantalla de registración. 
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Previo a realizar la inscripción es importante tomar conocimiento sobre el 

Procedimiento de Registración, presionando las palabras subrayadas en 

color azul o ingresando en el menú Procedimiento de registración y 

actualización y se visualizan los pasos a seguir. 

 
Además, se debe consultar la documentación a adjuntar, conforme el tipo 

de personería. 

 

Una vez que se toma conocimiento del procedimiento de registración y de 

la documentación a presentar, iniciar la registración en el sistema. 
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Presionar el botón  y seleccionar el tipo de personería 

a inscribir.  
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6. Formulario de pre registro 

6.1 Paso 1 – Inicio del registro 

 

Se selecciona si el tipo de proveedor es persona humana extranjera no 

residente en el país, persona jurídica extranjera sin sucursal en el país o 

registro limitado simplificado (sólo participa de Contrataciones Directa 

inciso 7). 

Dependiendo la opción seleccionada, el formulario a completar será distinto. 

En este caso, a modo de ejemplo, se selecciona como tipo de proveedor 

persona jurídica extranjera sin sucursal en el país. 
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Se completan los siguientes campos de ingreso obligatorio: 

• Razón Social 

• País: desplegar la flecha invertida y elegir la opción correspondiente. 

• Tipo identificador tributario: desplegar la flecha invertida y elegir la 

opción correspondiente. 

• Identificador tributario 

• Correo institucional 

• Código de validación 

Una vez que se ingresa la información, presionar el botón  y se 

accede a la pantalla conformada por 5 pasos, que a medida que se 

completan, figuran en color verde. 
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6.2 Paso 2: Información básica y domicilio 

 

Recuadro Domicilio legal 

País: desplegar la flecha invertida y elegir la opción correspondiente. 

Provincia 

Partido 

Localidad 

Calle: ingresar el nombre de la dirección. 

Número: ingresar la altura de la dirección. 

Piso: campo numérico, no obligatorio. 

Departamento: campo numérico, no obligatorio. 

Código postal: campo numérico. 

Número de teléfono: campo numérico. 

Número de teléfono alternativo: campo numérico, no obligatorio. 

Número de Fax: campo numérico, no obligatorio. 

Una vez ingresados todos los datos obligatorios, presionar sobre el botón 

 para completar el paso 3.  



 

 

BAC – Proveedores – Inscripción de usuarios 

41 

6.3 Paso 3: Personas legales 

 

Se cargan los siguientes campos de ingreso obligatorio: 

Recuadro Administrador legitimado 

Será la persona que utilizará BAC en representación del proveedor y se 

encargará de interactuar jurídicamente en materia de compras y 

contrataciones con el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Para ingresar el usuario administrador legitimado, se presiona el botón 

 

Se visualiza una ventana emergente y se deben cargar los siguientes 

campos. 
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Tipo: se selecciona Apoderado o Representante legal. 

Nombre 

Apellido 

Sexo 

Fecha de nacimiento: se ingresa día, mes y año. 

Tipo documento: seleccionar la opción pasaporte. 

Número documento: campo numérico. 

Nombre de usuario: se recomienda que sea alfanumérico para evitar que ya 

exista en la base de datos 
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Correo electrónico: no es posible ingresar un mismo mail para más de un 

usuario y será la vía de comunicación oficial. 

Recuadro Domicilio legal 

País: desplegar la flecha invertida y elegir la opción correspondiente. 

Calle 

Número 

Código postal 

¿Tiene monto máximo para ofertar?, en el caso de oprimir SI, se habilita el 

campo monto límite por oferta para ingresar el importe. 

Una vez completos todos los campos, presionar el botón  y queda la 

información ingresada.  

En la columna de acciones, se puede editar y/o eliminar. 

 

Recuadro Composición Societaria y/o Autoridades/Miembros 

 

Se ingresan los socios y/o autoridades presionando el botón 
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El tipo de persona puede ser Jurídica Nacional, Jurídica Extranjero y/o Física. 

 

Se visualiza una ventana emergente y se completan los siguientes campos: 

Nombre 

Apellido 

Sexo 

Tipo documento: seleccionar Pasaporte. 

Número de documento: campo numérico. 

Correo electrónico 

Cargo: seleccionar si es Presidente, Vicepresidente, Director, Vice Director, 

Socio Gerente, Socio, Gerente, Tesorero, Protesorero, Secretario, 

Representante Legal, Síndico, Decano u otro. 

Estado civil: seleccionar si es soltero/a, casado/a, divorciado/a o viudo/a. 

Una vez cargados los campos de ingreso obligatorio, presionar el botón 

. 

En el recuadro acciones se puede editar y/o eliminar. 
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En el caso de necesitar ingresar personas legales (apoderado o 

representante legal), el sistema brinda la opción mediante el menú 

, presionando sobre el mismo se habilita la pantalla de 

carga. 

 

 

Recuadro Pasaporte del Administrador legitimado 

Para subir el archivo, presionar el botón  y se abre una ventana 

emergente del escritorio de la computadora. 
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Se selecciona el archivo, se presiona el botón , se carga el 

documento y se acciona el botón . 

En la columna de acciones se puede visualizar y/o eliminar. 

 

 

Recuadro Poder 

Se realiza la misma acción que en el recuadro anterior, se debe ingresar el 

poder correspondiente. 

Una vez ingresados todos los datos obligatorios, presionar sobre el botón 

 para completar el paso 4.  
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6.4 Paso 4: Documentación y Declaraciones Juradas 

 

Se carga la documentación dependiendo el tipo de proveedor seleccionado 

en el paso 1. Toda la información será evaluada por el Centro de Atención a 

Proveedores (CAP) y el Registro Informatizado Único y Permanente de 

Proveedores (RIUPP). 

Se visualiza la descripción del documento, solo es válido la extensión PDF y 

acepta hasta 100MB por documento. 

La documentación obligatoria se visualiza con el asterisco rojo 

Para subir el archivo, presionar el botón  y se abre una ventana 

emergente del escritorio de la computadora. 
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Se selecciona el archivo, se presiona el botón , se carga el 

documento y se acciona el botón . 

En la columna de acciones se puede visualizar y/o eliminar. 

 

Se acepta la Declaración Jurada correspondiente. 

 

Una vez ingresados todos los datos obligatorios, presionar sobre el botón 

 para completar el paso 5. 
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6.5 Paso 5: Rubros licitatorios 

 

Se puede seleccionar los rubros de la empresa de dos maneras: 

• Buscador por rubro y grupo: se selecciona presionando la flecha y se 

brinda una lista con todos los rubros. Dependiendo el seleccionado se 

habilitan los grupos existentes. 

 

Para consultar como está conformado el catálogo se presiona el botón 

. 
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• Búsqueda por producto: presionando sobre dicho botón, se accede a 

la siguiente opción: 

 

Se puede buscar por descripción del producto o código de ítem. Al ingresar 

una palabra y presionar el botón , se visualizan los resultados. 
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Se agregan los productos haciendo click en el check box de cada uno y para 

ingresarlos presionar el botón . 

Se visualizan todos los rubros y clases seleccionadas. 
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En el campo actividad se deberá indicar con precisión la actividad realizada 

en relación a la clase del renglón seleccionado de acuerdo al estatuto, a fin 

de poder realizar luego una correcta evaluación del mismo. 

En el caso de querer eliminar un renglón, presionar el botón . 

Certificado por el Organismo de la Sanidad Nacional 

 

Para ingresar el Certificado, se selecciona el archivo, se presiona el botón 

, se carga el documento y se acciona el botón . 
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En la columna de acciones se puede visualizar y/o eliminar. 

 

 

6.6 Paso 6: Confirmación de la pre inscripción 

Se corroboran todos los datos ingresados en el formulario. 
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Una vez visualizados todos los recuadros, se presiona el botón  y se 

informa tal circunstancia. 
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7. Contratación directa inciso 13 - Promoción de 

Desarrollo Social  

El proveedor debe contar con la marca de Promotor de economía social, en 

su estado registral en BAC, para recibir la invitación a participar en procesos 

de Contratación Directa inciso 13, cuya cantidad no puede exceder de 

200.000 unidades de compras. 

En este tipo de procedimiento, oferentes y adjudicatarios están exceptuados 

de la obligación de presentar garantías de mantenimiento de oferta y 

garantías de cumplimiento de contrato. 

Esta gestión está enmarcada en la Ley 6376. Su objetivo es promover el 

desarrollo local por medio de la generación y sostenibilidad de puestos de 

trabajo autogestivos y el acceso a nuevos mercados de las unidades 

productivas de la Economía Social de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

RUPEPYS 

Es el Registro de Unidades Productivas de la Economía Popular y Social. 

Pueden inscribirse todas las unidades productivas de la economía popular y 

social bajo la forma de emprendedores, grupos asociativos y personas 

jurídicas que realicen actividades de interés económico y social, en la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, ya sean productoras de bienes y/o proveedoras 

de servicios. 

El registro se realiza mediante el siguiente enlace: 

https://www.buenosaires.gob.ar/desarrollohumanoyhabitat/rupepys 

El registro permite a los usuarios proveedores obtener el Sello Promotor 

Economía social. 

https://www.buenosaires.gob.ar/desarrollohumanoyhabitat/rupepys
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Al acceder al portal correspondiente, presionar el botón 

. 

 

Luego acceder, desde el enlace, al portal TAD (Tramitación a Distancia). 

Para realizar el alta a través de TAD, es necesario contar con la clave ciudad 

de AGIP y cargar los documentos requeridos: DNI, constancia AFIP, 

estatuto, último balance, acta constitutiva, certif. vigencia de matrícula, 

certif. PYME y constancia de autoridades vigentes o desig. de autoridades 

vigentes. 
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Por último, continuar los requerimientos para gestionar y seguir el alta por 

TAD en el portal AGIP. 

 

Posteriormente a realizar el registro en RUPEPYS, los usuarios deben 

inscribirse a través del RIUPP (Registro Informatizado Único y Permanente 

de Proveedores) y presentar los documentos requeridos. 

 

¿Cómo es la pre-inscripción en BAC? 

1) Completar el formulario de Pre inscripción. 

2) Seleccionar el tipo de persona: jurídica o cooperativas. 


